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@£ LÂ FROVINCIÂ DE CORDOBA.

Lag leye* y las .Hspoaielonea del «obier- 
lo son obUsateriaa para la eapltal de pro 
vincla desde que se pobllean oflelalmeate 
an «lia, y desde cuatro días despues para los 
Aestas pueblos de la misma provinel£. (Ley 
•^6 S de Noviembre de ISST.)

SUSCRICION PARTÏCÎjLAR.

Un me» en Córdoba. PUs. S M. fuera, A 
Trimeetra id.. . . 8'86 » 11*85
Sdíid. .... 1«*6O » 82*50
Unafio.................... 88 a 45

Se pubOca iodos tos días osoepio los Domijiffos:

Las leyes, órdenes y an un dos que se ma a 
dea publicar ea los «Boletines oflclaleas sa 
ban de remitir al Gete politico respectiva, 
por sayo conducto se pasarda d loa editoras 
de loa meadonados periódicos. (Ordenes da 
• de abril, de 3 y si de Oatabre de 10*4)^

Presidencia
<íol Consejo de Ministross

SS. MM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

GoblernocivU de la provin
cia de Córdoba.

Nóm. 1313.
ELECCIONES.

En cura plimianto á lo dispuesto 
6n el art. 92 de la ley de 23 de Di
ciembre de 1878, se pub iean las 
listas de los electores que han to- 
D^ado parte an ¡a eleeeion de un Di
putado provincial por ef distrito de 
Friego, el día 17 de Mayo último, 
ahí corno el resúmen de los votos 
obtenidos por cada candidato.

Sección de Priego.
(Ccntinnaoion.)

Aguilera Ortega J^eé 
Delgado Onieva Pedro 
Kscamilla Saoíredo Atanasio 
Ruiz Pedrajas Isidoro 
Hodrigoez Sánchez Manuel 
Pareja Manuel
Perez Valverde Juan Manuel 
Oimen^z Aguilera Manuel 
Barea Aguilera Juau 
Expósito José Maria 
Garcia Oblado Antonio 
Ordóñez Martos Antonio 
hopea B^y Ferez Juan 
Hinojosa Mariano 
Hinojosa Gil José 
Coeoca Lopez Antonio 
Borrego y Ropero Francisco 
Argona Serrano Manuel Julián 
Gonzalez Diaz Antonio 
Luque Marin Antonio 
Moü'.a Sarmiento Agostin 
Gonzalez Barea Francisco 
Arenas Oomalez Cecilio 
Rosa Mariel Francisco

Ortega Vicente Pió 
Arriero Manjón Rafael 
Zafra Aguilera Francisco 
Aguilera y Aguilera Antonio 
Gimenez Reyes Antonio 
Tébenes Serrano Bisa 
Jurado Ortega Tiburcio 
Lopera Cá1it Antonio 
Morj^I Povedano Blas 
Lopez Loque Baltasar 
Gimenez Moral Antonio

; Osuna Piedras Tomás 
. Reina y Sánchez José 
: Serrano Hinojeea Feliciano 

Valverde Moyano José 
Zamora Cañadas Francisco 
Amaya Castellanos Manuel 
Aguilera Francisco 
Ojfida Salvador
Zamora Ruiz Francisco Genaro 
Aguilera Remaohe Diego 
Balleetexoc Paez Antonio 
Ferez Sánchez Agustín

: Lozano Alejandro 
. Gonzalez Córdoba Franoisoo 
; Ramírez Malagón Gregorio 
Í Montoro Rubio Manuel 

Hinojosa Florencio 
j Hinojosa Ayora Nicolás 

Gonzalez Francisco 
Gonzalez Camacho Juan 
Carrillo del Pino José Pedro 
Povedano Gonzalez Francisco 
Gil Martínez Manoel 
Gómez Bdones Manuel

■ Carrilla Rabio Bibiano 
Carrillo Manuel 
Aguilera Ayora José 

t Aguila Cobo Rincón Juan
1 Damingoez Gregorio 

Escobar Baiz José 
Guerrero Bítanero Francisco 
Garcia Ortiz Antonio

' Garci» Francisca 
Muñoz Molina Francisco 
Serrano Ruiz Juan

: Jurado Corpas Juan 
Sánchez Aguilera Juan

, S«ncb*z Arroyo Montes Manuel 
Perez Gonzalez Francisco 
Martin Delgado José

Medina Valdivia José Maria 
Agnilera Sánchez Antonio 
Ruiz Hidalgo Juan de Dios 
Reyes Gonzalez Juan Félix

' Gamiz Ayerve Luis 
Castro Carrillo Franoisoo 
Gimenez Manuel

' Ortiz Venooiro Lorenzo 
Torrea Serrano Antonio Jesús 

* Vilches Carrillo Antonio 
Torres Jaco Franoisoo 

' Pareja Ignacio 
Parreño José
Montes Gimenez Francisco 
Garcia Molina Juan Matas 
Cobo Luque Franoieco

' Bírmudez Rniz Manuel 
; Marín Rivas Francisco 

Ordeñ'z y Búrgoa Pedro
< Ruiz Valerio
Í Valverde Moyano Pablo 

Serrano Campaña Rafael 
Marín Juan Petronilo

1 Serrano Pacheco José
1 Perez Gamiz Pedro
. Osuna Francisco Ricardo 
. Perez Gimenez Francisco 
, Atiza Ferez Franoisoo 
. Gimenez Gonzalez Francisco 
, Campaña Perálvarez José 

Povedano Lopez Esteban 
Sánchez Francisco Solano 
Rodríguez Bermúdez Manuel 

' Lort Fernandez José 
Muñoz Jurado Antonio 
Garcia Granados Martin 
Perez Félix

' Gallardo Mariano 
Pareja Franoisoo Antonio 
Mario Guerrero Ramón 
Moyano Gimenez Rafael

' Marin Guerrero Toribio 
, Garcia Reina Miguel 
i Gutiérrez Antonio Bernardo
* Serrano Onieva José 

Ruis Qtvitan José Custodio 
; Avíla Mérida Antonio 
’’ Gonzalez y Gonzales Andrés 

Yepes Avalos Antonio 
Gonzalez Diuz José
Prado* Francisco

* 
f

i 
f

t 
i 
t
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Garcia Ortega José 
Ordóñez Gonzalez Antonio 
Rodrigues José 
Villegas Alcalá Manuel 
Moreno Aranda Antonio 
Mérida Tienda Andrés 
Sánchez Roiz Miguel 
Ferez Beyes Juan 
Ferez Reyes José 
Sánchez Serrano Antonio 
Serrano José 
Sánchez Ramírez Francisco 
Moreno y Moreno Benigno 
Carbonero Torcuato 
Cobo y Ortiz Manuel 
Contreras y Molina Saturnino 
Morel Avalos Feliciano 
Roiz Povedano Manuel 
Bizarro Lobato Roque 
Ortigosa Montonero Jesús 
Zuheros Serrano José 
Perrz Lozano Juan 
Oauna Olivencia Rafael 
M uñoz Marcelino 
Muñoz Lopez Miguel 
Moral Avalas Miguel 
Perez Morales Franoisoo 
Ortiz Gomes Manoel 
Matas Piedras Atanasio 
Gonzalez Gregorio 
Gomes Cobo Franeisoo 
Gonzalez Aguilera Francisco 
Cobo Pareja Antonio 
Briones José Marit 
Arjona Serrano José 
Alcalá Jimenes Manuel 
Luque Villar Manuel 
Luque Delgado Franeisoo José 
Lopez Morante Francisco 
Gómez Gallego Juan 
Fuentes Cano Juan 
Garcia Jimenes Agostin 
Baena y Serrano José 
Gómez Salinas José 
Henares Francisco Javier 
Marino Avalos Fernando 
Loque Márquez Juan 
Osuna y Oanoa José 
Ortega Reina José 
Ordoñez Diaz José 
Ordcñei Diaz Manuel
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P«rei Gonulei Diego 
Ferez Oontruis Ueaael 
Ropero CrifltóbzI 
Sanchei Serrano Attocio 
Sánchez Ordóñez Jo«¿ 
Sánchez Floree Francil co 
Ferez Cobo Joan 
Oenna Alcalá Joan 
Montoro Rivera Manoel 
Gamecho Andrés 
Agoilera Serrano José Simon 
Ferez Oaroia Franoisoo 
Marin Franco Manuel 
Marlin Delgado Jt0Ó 
Marlin Delgado Serrano Joan 
Oaroia Arriero Antonio 
Fernandez Pareja Francizoo 
Diaz Graoadoe Nicoláa 
Comino Gómez Manoel 
Ceoilia Moyano Antonio 
Arrojo Agoilera Joan 
Avalos Pañadora Franoiaco 
Raia Hidalgo Pedro 
Ortuño Roldan Lorenzo 
Montoro Cobo Antonio 
Oontrerai Perez Antonio 
Diaa Franoisco el Sordo 
Eioobar Tienda Cristóbal 
Hiaojoaa Gamiz Francizoo 
Moral Villar Antonio 
Ordóñez Raiz Pedro 
Ordóñez Amores Hamon 
Rojano Joan Ventara 
Serrano Gonzalez José 
Sánchez y Sanohez Isidoro 
Torralvo y Ceballos Cárlos 
Villena Antonio
Trillo Palomar PrancÍsoo 
Perez Aguilera Joié 
Paez Maños Juan 
Ortiz Venoeiro Pedro 
Ortiz Valeria o o 
Morales Asalos Joaé 
Malagón José
Mérida Sánchez Joan de Dios 
Loque Búrgos Vicente 
Calmaestra Domingo 
Baena Pareja Nereo 
Alcali Laque José 
Aranda José
Yébenes Romero Joié 
Lopez Marín Lorenzo 
Macias José
Morales Nuñez Francisco 
Moral Muñoz Antonio 
Rosa Victorio
Serrano Lozano Ildefonso 
Royes González José 
Villena Jimenez Manuel 
Villena Cano Manuel 
Delgado Morales Antonio 
Velasco Castillo Jaan 
Trillo Juan Bantista 
Ferez Aguilera José 
Meral Villar José 
Molina José Tomás Ramón 
Gsreia Ortega Felipe 
Hidalgo Ruiz Jusa 
Garcia Flores Luis 
Serrano Agoilera Juan 
Raiz Urbano Salvador 
Osuna José 
Mendoza Gregorio 
Perez Rrína Antonio 
Sánchez Ferez Jacinto 
Zamers Ruiz JoSé 
Perálvarez Carrillo Manuel 
Pulido Barea Manuel 
Perez Bueno Manuel 
Molin» Gimenez José María 
Ariz» Domingo

(So continuaré.)
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Núm. 13&6,
Encargo á loa señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Goardin civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de lo caballería cuyas señas á 

, canela y un lunar negro en el cor- . 
1 bejon derecho.

Otro ídem cerrado, castaño os
curo, de regalar alzada y la mano 
derecha labrada á fuego.

Córdoba 22 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

Agustín R, Santamaria.
í

j Núm, 1388.

1 Diputación provincial
de Córdoba,

1
í Circular.
i Por el presente se cita, llama y 
; emplaza á las nodrizas que lactaron 
; niños expósitos procedentes de la 
| hijuela de Hinojosa durante el año 
’ económico de 1866 á 67, para que 
1 deduzcan ante la Comisión provin

cial, por sí ó por conducto de los 
i señores Alcaldes donde tengan su 
1 vecindad, la reclamación de los sa- 
t larios que se les adeuden por la 
i administración de referido estable- 
} cimiento; en la inteligencia de que 
1 trascurrido el término de treinta 
i diaa, que al efecto se señala, se da- 
j rá conocimiento del resultado ob- 
j tenido al Tribunal de Cnentas del 
* Reino que ordena la publicación del 
j presente edicto.

Encargo, por tanto, á los seño- 
* res Alcaldes de esta provincia que 
| den la mayor publicidad á este 11a- 
' mam lento y comuniquen cuantas 

reclamaciones se les presenten á la 
Comisión provincial.

i Córdoba 20 de Junio de 1885. — 
1 El Gobernador, Agustin R. Santa* 
? maria.

continuación se expreaso, la cual 
fué extraviada en el término de es
ta capital la noche del 17 al 18 del 
corriente.

Señas.
Una jaca negra, rayana á la 

marca, sin hierro y dos ó tres lu
nares blancos en los costillares.

Córdoba 20 de Junio de 1885.

El Gobernador,

Agustín 5. Santamaria.

Núm. 1371

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de e^a provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi antoridad, procedan á la bus
ca de las caballerías cuyas señas á 
continuación se expresan, las cua
les fueron robadas en el término de 
Montalban el dia 30 de Mayo úl
timo.

Señas.
Una muía negra, bociblanca, 

de siete años, siete cuartas de alza
da, sin hierro, con una erupción 
en la piel dei cuarto delantero.

Un mulo con el mismo palo, de 
igual edad y alzada que la anterior, 
algo mohino, color café oscuro el 
hozico y sin hierro.

Córdoba 22 de Junio de 1885.

Ëi Gobernador,
Agiuiin R. Santamaría.

Núm. 1372.

El Alcalde de Espiel participa 
á este Gobierno que en aquel tér
mino ha sido encontrada una vaca 
grande, rubia, cuyo dueño se ig
nora.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que Pegue á 
conocimiento de la persona á quien 
pertenezca.

Córdoba 22 de Junio de 1885.

El Gobernador,

Agustín R. Santamaría.

Núm. 1886.

Encargo á los señores Alcaldes 
de les puebles de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas se
ñas á continuación se expresan, 
las cuales fueron estraviadas la no
che anterior en el término de esta 
capital.

Señas.
Un burro cerrado, de regular 

alzada, blanco con manchas color

Mli^MUÏHS,
Núm. 1351

Alcaldía constitucional 
de Carcabuey.

D. Cristóbal Lozano Sicilia, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que encontrándosa 

formado el padrón de losiodividuos 
sugetos al impuesto de cédulas per
sonales que ha de regir eu el en
trante año económico de 1885 á 
86, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado su exposición 
al público eu esta Secretaría capi
tular, por término de diez diaa, 
contados desde la fecha de este edic
to, dentro de cuyo plazo las perso
nas comprendidas en aquel podrán 
aducir las reclamaciones ú obser
vaciones que consideren justas so
bre errores en la clasificación he
cha ó en cualquier otro concepto.

Y para inteligencia general se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey á quince de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—C. 
Lozano. - Eulogio Garcia, Secre
tario.

í Núm. 1387

i Instituto geográfico
y estadístico.

Trabajos estadísticos.

; Circular á los Alcaldes de la pro- 
1 vincla.
' Sr. Alcalde de..,.

Para dar cumplimiento á una 
orden de la Superioridad, espero 
me remita V. nota de los matrímo- 

’ nios canónicos celebrados en cada 
: uno de los años 1879, 80, 81, 82, 
* 83 y 84, en ese Ayuntamiento, á 
; cuyo fin pedirá los datos correspon

dientes al párroco Ó párrocos del 
mismo, encargándoles la mayor 
exactitud.

Encarezco á V. la urgencia de 
este servicio por la premura con 
que tengo que remitir á la Superio
ridad el resúmen de la provincia, 

r Dios guarde á V. muchos años. 
■ Córdoba 22 de Junio de 1885,— 
1 El Jefe de trabajes estadísticos, 
‘ Manuel Ca breñero.

Núm. 1361
D. Cristóbal Lozano Sicilia, Alcal

de bcoideotal de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

hecho licitación en los ramos de 
consumos y cereales para el próxi
mo año económico de 1885 á 86, 
en la subasta para su arriendo á 
venta libra celebrada el dia de hoy, 
se anuncia la segunda subasta que 

1 tendrá lugar en estas Casas oonsls- 
, torialea el dia veinte y siete dei 

mes actual, da diez á doce de la 
' mañana, con admisión de propoei- 
1 clones que cubran las dos terceras 
: partes de los tipos á pujas á la lU- 
í na y extricU sugecion al pliego do 

condiotones que está de manifiesto 
en la Secretaría capitular.

Carcabuey t7 de Junio de 1885. 
—C. Lozano.—Eulogio Garcia, Sa- 

* cretario.

Núm. 1360

Alcaldía constitucional 
J de La Carlota. 
f “"

D. Juan Miguel Sampedro Pardal, 
Alcalde accidental del Ayunta

miento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de 1» 
contribución territorial, respectivo 
á el año económico venidero de 
1885 á 86, se halla de maniñesto 
en esta Secretaría municipal por 
término de ocho dias, contados des* 

. de la inserción del presente en el 
«Bcletín oficiala de la provincia, 
pasados los cuales no serán aten* 
elidan las reclamaciones que sd 
hagan.

| Lo que se anuncia para conoci- 
. miento de los contribuyentes veci

nos y forasteros.
• La Carlota 18 de Junio de 1885, 

— Juan M. Sampedro. —Baltasar 
4 Blanco, Secretario,
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: JDZGADOS |
Núm. 1100. i

Juzgado de primera insían- I 
qia do Montilla. j
^ENTENCIA. J 

(Continuación) t 
(F.) feuedebo Bobraseer y sobreseo ? 

libremente en cuanto á lea respcinsabi- J 
lidades criminal y cirii de los procese- i 
dos: (6) Antonio Alcaide Jimenez (a) : 
Juan Burra; (10) Autonio Delgado Por- ■ 
tero (a) El Bizco Colmenero; (12) Ao- * 
tonío Garcia Sánchez (a) Jaro Melones 
y (96) Manuel Morejon Goipez (a) Mo- 
rejoncillo, ya por haber fallecido ya , 
por falta de prueba de la participación . 
de loa mismos como autores ó cómpli
ces en dicho asesinato; declarando de 
oiieiodoa centésimas octogésimas partes 
de las costas de esta causa,

Sesto. (A.) Que por el delito de in
cendio do la casa de la propiedad de 
D. Antonio José Navarro y Soto, debo 
absolvet y absuelvo libremente á los 
procesados: (4).Antonia Baena Aguilar; 
(26) Bernardo Lopez Garcia (a) El dei 
Aguaducho; (S3) Francisco Asís Polo
nio (a) Dos Cabezas; (49] Francisco 
Miguel Perez (a) Puri; (62) Isidora 
FandilajEzpósita; (72) José Mesa Lu
cena; (»4) Juan Maria Porras Reyes (a) 
Jitano X(L^; Rafael Polonio Merino 
(a} Manzanas, fundada dicha absolución 
en la falta de prueba de su participa
ción denotares en el expresado delito; 
entendiéndose de oficio una centésima 
octogésima parte de las costas del pro
ceso.

(B) Que declarando extinguida por 
muerte la responsabilidad penal y civil 
det procesado (128) Santiago Hidalgo 
Bohoyo (a) Cortez on, debo sobreseer y 
sobresoo libremente en cuanto al mis
mo,^ y ti rabien por falta de prueba de 
su participación como autor del incen
dio de la casa de que se trata; euteo- 
diéndoge de oficio una centésima octo
gésima parte de las costas de la causa.

(C.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente por falta de prueba de su 
complicidad en el miamo delito deincen
dio el procesado: (104) Mariano Sán
chez Ührcia (a) Tempranillo, siendo de 
oficio una centésima octogésima parte 
de cosías.

(D.)- Y que debo sobreseer y sobre
seo libremente en cuanto 4 las respon- 
sabilidedes criminal y civil del procesa
do Pablo Hidalgo Bohoyo (a) Gurtezon, 
por igual concepto de la falta de prueba 
de la complicidad del mismo en dicho 
delito, y por su faUédraíento; declaran
do de oficio una centésima oclogcsiiuii 
parte fie las costes.

Sétimo. (A.) Que por el delito de 
asesinato de D. Francisco Solano Rio 
boó yíMeua, estimando las cuatro cir- 
cuostincias agravantes genéricas síu 
DÍcgUna atenuante y por los funda
mentos expresados en los consideran
dos v|gé8imo y vigésimo primero, debo 
condenar y condeno como autor ai pro
cesado (26) Bernardo Lopez Garcia (a) 
El dd Aguaducho, á la pena de muerte 
en garrote, que se ejecutará en la for 
ma dispueela por el código penal, y 
par# el caso que da ella fuere indulta

do, si no se le remitiese expresamente, 
en la accesoria de inhabilitación absolu
ta perpétua.

(B.j Que debo absolver y absuelvo 
libremente como autores del asesinato 
de Hioboó, por no estar justificada su ; 
participación en dicho delito, á los pro- ; 
cesados: (68) D, José Garcia Muñoz (a] 
D. Joeefillo, (87)Loreuzo Redondo Bae- < 
na y (126j Q. Ricardo Rodríguez Sán
chez, y además en cuanto al Redondo, 
por no haber sido acusado, y de ofi
cio una centésima octogésima parte de 
costas.

(C.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en cuanto á la responsabili
dad criminal, como autor del asesinato 
de 0, Francisco Solano Rioboo, por ha
berse extinguido por su muerte en 
cuanto al procesado (121) Rafael Perez 
Aguilar, reservando á loa herederoa del 
interfecto la acción civil, para repetir la 
indemnización de perjuicios, contra loa 
herederoa del Perez y contra ¡os demás 
reaponaablea en dicho delito y decla
rando de oficio una centésima octogési
ma parte de las costas.

(D.) Que debo condenar y condeno 
como cómplices en el expresado delito 
do asesinato de Rioboó, ú los procesa
dos (29) Cristóbal Varo Aguilar (a) 
Nieto de Siete corabas, (33) Francisco 
Asis Polonio Arroyo (a) Dos cabezas, 
(49) Francisco María Miguel Perez 
Sánchez (a) Puri y (122) Rafael Polo
nio Merino (a)'Mao zanas, en la pena de 
diez y siete años y cuatro meses de ca
dena temporal á cada uno, con las ac
cesorias de interdicción civil durante 
sus respectivas condenas, é inhabilita
ción absoluta perpétua, en la indemni
zación de tres mil quinientas pesetas à 
loa herederos de D. Francisco Solano 
Rioboó que no lo han renunciado, man* 
comunada y solidariamente con los de
más penados por este miamo delito, y 
al pago de una centésima octogésima 
parto de las costas procesales.

(E.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente por falta de prueba de su 
partieipacion corno cómplices en el ase
sinato de Rioboó á los procesados (9) 
Antonio Chamizo García, '11) Antonio 
Expósito (a) Pena. (18) Antonio Lopez 
Cardador (a) Uiguérero, (74) José Na
varro Ramírez, (84) Juan María Porras 
Reyes (a) Gitano y (98) Manuel Pedra
za Sotomayor (a) Cara de cazo; siendo 
de oficio una centésima octogésima par
te de las costos.

(F.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente cu concepto de cómplice y 
en cuanto ó la responsabilidad penal 
del procesado (9?) Manuel Domínguez 
Cabello, con reserva á los herederos del 
interfecto Rioheó de la acción civil cor
respondiente; y declarando de oficio 
una centésima octogésima parle de las 
costas.

[G.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente, en cuanto á la responsabili
dad criminal y civil, como cómplices en 
dicho asesinato de los procesados (4‘i) 
Francisco Solano Gómez Villar (a) Be 
!en y (81 ) Juan Caballero Velasco (a) El 
esterero; tanto por muerte de los mis 
mos como por falta de prueba de la ex
presada participación; siendo de oficio 
una centésima oetègésima parte de las 
costas del proceso.

(H.) Y que debo condenar y conde

no como encubridor en el repetido aáe« 
si nato de Rioboó al procesado (71) José 
Márquez Navarro (a) Gallina á la pena 
de diez años de presidio mayor, con la 
accesoria de inhabilitación absoluta tem
poral en toda su extension y al pago de 
una centésima octogésima parle de los 
costas.

Octavo. (A) Que por el incendio de 
la casa calle Corredera de esta ciu
dad y de D. F.-aocisco Solano Rioboó, 
debo condenar y condeno en concepto 
da autores á los procesados: (83) Fran
cisco Asia Polonio Arroyo (a) Dos Ca
bezas y (122) Rafael Polonio Merino (a) 
Manzana, en la pena de diez años y un 
día de presidio mavor á cada uno, en la 
accesoria deiohabililacion absoluta tem
poral cu toda su extension, en la ¡n- 

' demnizacion de trescientas quince pe
setas á los herederos del perjudicado, 
de mancomun con los demás responsa
bles y en una centésima octogésima par
to de las costas.

(B.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente por falta de prueba suficien
te de su participación como outores en 
el expresado delito de incendio á los 
procesados: (26) Bernardo Lopez Gar
cía (a) El del Aguaducho, (49) Fran
cisco ,Miguel Perez Sánchez (a) Puri, 
(68) 0. José García Muñoz (a) D. Jose- 
liilo y (126) D. Ricardo Rodríguez Sán
chez, y de oficio una centésima octogé
sima parte de las costas

(C.) Que debo sobreseer y sobre
seo libremente en cuanto á la respon
sabilidad penal como autores de! incen
dio de que se trata, de los procesados 
(92) Manuel Domínguez Cabello y (121) 
Rafael Perez Aguilar, por haberse ex
tinguido por muerte, reservando la oc- 
cion civil correspodienteá los herederos 
del perjudicado, y de oficio una centé
sima octogésima parte de costas.

(D.) Que debo sobreseer y sobreseo 
libremente en cuanto á la responsabi
lidad criminal y civil det procesado 
(48) Francisco Solano Gómez Villar (a) 
Belen, tanto por falta de prueba do su 
parlicipaciou de a* tor en el deli
to referido, como por su fallecimien
to y declaro de oficio una centésima oc
togésima parte de costas procesales.

(E.) Que debo absolver y absuelvo 
libremente por falta de prueba de su 
responsabilidad como cómplices en el 
mismo incendio, casa de Rioboó, á los 
procesados (9) Aolcnio Chamizo Gar
cía, (44) Francisco Gómez Recio (a)Afre 
chito, (54) Francisco Solano Torre Ex
pósito, (66) José Chamizo Garcia (a) El 
Manco y (72) José Mesa Lacena, y sien
do de oficio una centésima octogésima 
parte de costas.

(F.) Que debo sobreseer y sobreseo 
en cuarto à loa procesados: (78) José 
Salido Lucena, 414 Pablo Hidalgo Bo
hoyo (a) Gortezony (128) Santiago Hi
dalgo Bohoyo (a) Cortezon, tanto por 
haber fallecido como por falta de prue
ba de su complicidad en el repetido in
cendio, y de oficio una centésima octo
gésima parte de las costas de Ia causa. 

Noveno. (A.) Que por el delito de 
incendio de Is casa de D. Antonio Cue
llo y Luque, debo sobreseer y sobreseo 
libremente en concepto de autor ai pro
cesado (76) José Rodríguez Peláez (a) 
Ei Lanero, y en cuanto á su responsa
bilidad penal, como extinguida por su

fallecimiento, reservando la acción civil 
á loa herederos del perjudicado, pa« 
repetir contra los del Rodríguez, por ti 
indemnización de perjuicios, importan- 

' te tres mil quinientas treinta y <1°- 
Í pesetas y de oficio una con té si raí odo- 
<. gésima parte de costas.
3 (Se continnará.)

AN UN GIOS.
De la testamentaría del Bxce; 

lentísimo Sr. Duque de Mediuaeeb 
y de Santisteban, so arrienda por 
seis afios desde 1 .• de Enero de 18^®i 
el cortijo nombrado Alcaparro, 
mino de Córdoba, compuesto do 
1274 fanegas de tierra de total oí' 
bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la una del® 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y 00 
administración de la misma en osta 
ciudad, debiendo consignar el ró' 
matante 1000 pesetas para qQ0 “1' 
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones quo se hagas 
han do llevarse á efecto, devolvito' 
dose la referida suma en el acto de 
oelebrarse la escritura de arriendo'

8-d

Arrenda miectofl.
Da 11 teatamentaria del Exoele®' 

tlíimo señor Duque de Medintcelh 7 
en 8ub.‘.Gt-*. privada, aa arrieod*® 
desde primero de Enero de 1888 1* 
cortijos nombradosLiganitas, Aui>r 
gnitoa, Peña del Pavilo, Valde-BeO^' 
to, Pedro Gómez, Enante Asner®» 
Fontiveros y Algarbai.

Las personas que desean inters 
saise en dichos arriendos, podrá» 
presentar sus propoBiciones ba>i® 
(as dos de la tarde del dia 27 del 
presente mes de Janio, en la Ad®'' 
niitracion de S. E. en Cañete de 1»’ 
Torres, donde se halla de maoiG^*? 
61 pliego de condiciones. 8"^

! AVISO.
1 Lista cobratoria y ho* 

jas de padrón para ci* 
j dulas personales, se h»^

Han de venta en ta iO' 
' prenta del ‘'Diario d® 
! Córdoba,, Letrados ^^ 

y 1».
LEYES ELECTOR ALES 

de Diputados & Cortes y Senadot^ 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jasg*' 

dos municipales.*
Acaban de poneres 4 la venta 0® 

un pequeño Manual la ley Elector*^ 
de Diputados 4 Cortés de 28 de Ri' 
ciembre de 1878 y la do Senador® 
de 8 de Febrero de 1877, oonveni®^ 
temente anotadas, seguidas de 
disposiciones oficiales dictadas P®‘' 
tenor mente y con formularios P®^ 
todas las operaciones que en di^ba® 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador J 

«El Consultor,* plaza de la Villa» ** 
bajo, Madrid.

Imp. del « Diario de Córdoba.*
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